
 
 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
  

República de Colombia 

 
 
 
 

                 
  

RESOLUCIÓN NÚMERO                              DE 
 
 

 (                                                        ) 
 

 
Por la cual se modifica la fecha de puesta en operación de algunos proyectos 

relacionados en la Resolución 40304 de 2020, que adoptó el Plan de Abastecimiento de 
Gas Natural 

 
 

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA   
 
 

En uso de las facultades legales y en especial las dispuestas en el artículo 2.2.2.2.28 
del Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Minas y Energía, los 

numerales 14 y 32 del artículo 2 del Decreto 381 de 2012, y  
 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que de acuerdo con el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios 
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado y es deber de este asegurar la 
prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional.  
 
Que de conformidad con lo previsto en los artículos 1, 2 y 4 de la Ley 142 de 1994, la 
distribución de gas combustible y sus actividades complementarias constituyen servicios 
públicos domiciliarios y esenciales, y el Estado intervendrá en los mismos a fin de, entre 
otros, garantizar la calidad del bien y su disposición final para asegurar el mejoramiento 
de la calidad de vida de los usuarios, así como su prestación continua, interrumpida y 
eficiente.  
 
Que mediante el Decreto 2345 de 2015 se adicionó el Decreto 1073 de 2015, en relación 
con los lineamientos orientados a aumentar la confiabilidad y seguridad de abastecimiento 
de gas natural en el país.  
 

Que el artículo 4 del referido Decreto 2345 de 2015, modificó el artículo 2.2.2.2.28 del 
Decreto 1073 de 2015, estableciendo que: “Con el objeto de identificar los proyectos 
necesarios para garantizar la seguridad de abastecimiento y la confiabilidad del servicio 
de gas natural, el Ministerio de Minas y Energía adoptará un Plan de Abastecimiento de 
Gas Natural para un período de diez (10) años, el cual tendrá en cuenta, entre otros, la 
información de que tratan los artículos 2.2.2.2.19, 2.2.2.2.20 y 2.2.2.2.21 y el parágrafo 1 
del artículo 2.2.2.2.37 de este Decreto (…)”. 
 
Que los numerales 14 y 32 del artículo 2 del Decreto 381 de 2012, establecen que el 
Ministerio de Minas y Energía deberá adoptar los planes de expansión de la cobertura y 
abastecimiento de gas combustible, y adelantará las gestiones necesarias para dar 
continuidad al abastecimiento de hidrocarburos y combustibles, incluyendo gas natural, 
combustibles derivados y biocombustibles 
 
Que el artículo 1 de la Resolución 40052 de 2016 estableció que para la adopción del 
Plan de Abastecimiento de Gas Natural, el Ministerio de Minas y Energía tendrá en cuenta 



RESOLUCION No.                                                        DE                                                                       Hoja No. 2 de 5 

 
Continuación de la Resolución: “Por la cual se modifica la fecha de puesta en operación de 

algunos proyectos relacionados en la Resolución 40304 de 2020, que adoptó el Plan de 
Abastecimiento de Gas Natural” 

 
 

 
 

el estudio técnico que deberá elaborar la Unidad de Planeación Minero Energética - 
UPME. Además, señaló los elementos mínimos que debería contener el estudio técnico 
elaborado por la UPME. 

 
Que mediante la Resolución 40304 de 2020, el Ministerio de Minas y Energía adoptó el 
Plan de Abastecimiento de Gas Natural ("PAGN"), conforme el Estudio Técnico para el 
Plan de Abastecimiento de Gas Natural 2019-2028, presentado por la UPME con radicado 
del Ministerio de Minas y Energía 1-2020-034304 del 14 de julio de 2020, en el cual se 
establecieron las Fechas de Puesta en Operación (FPO) para cada uno de los proyectos 
que hacen parte del PAGN.  
 
Que mediante radicado 1-2022-000611 del Ministerio de Minas y Energía con fecha del 
07 de enero de 2022, TGI solicitó la revisión de las FPO argumentando lo siguiente:  
 

(…) teniendo en cuenta el tiempo que ha transcurrido desde la adopción del 
Plan de Abastecimiento en octubre de 2020, se hace pertinente informar que 
en este momento, sigue aumentando la ya elevada probabilidad que no 
puedan cumplirse las fechas planteadas, por lo que solicitamos que sean 
revisados dichos tiempos y a su vez, que sean establecidos siguiendo la 
recomendación realizada por TGI; que sea a partir de la duración estimada de 
construcción, de forma similar a lo realizado para la Planta de Regasificación 
para la cual se establecieron 58 meses desde la asignación. Por lo anterior, 
es importante que la entrada en operación se fije teniendo en cuenta el tiempo 
de asignación de valores eficientes (Res CREG 107-2017 y posteriores) y los 
tiempos de cada proyecto (…) 

 
Que adicionalmente, a través del radicado 1-2022-010219 del Ministerio de Minas y 
Energía con fecha del 11 de marzo de 2022, las empresas TGI, Promigas y Progasur 
manifestaron que: 
 

…solicitamos que el Gobierno Nacional adopte una actualización del Plan de 
Abastecimiento de Gas Natural, fijando tiempos de entrada en operación que 
consideren la fecha de publicación de valores eficientes (Según lo establece 
la Res CREG 107-2017) y los tiempos de ejecución de cada proyecto (…). 
 
(…) el plazo de diciembre de 2022 no es posible de cumplir por parte de los 
transportadores, por lo que se sugiere actualizar el Plan de Abastecimiento a 
tiempos más cercanos a la expectativa constructiva de los proyectos, basados 
en los principales hitos (como aprobación de ingresos y/o aprobación de 
licencias), y que de esta forma se de mayor claridad al mercado. (…). 

 
Que por lo anterior, mediante radicado 2-2022-006529 del 04 de abril de 2022, la Dirección 
de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía solicitó a la UPME la evaluación de 
los argumentos expuestos por los agentes de la cadena con el fin de determinar la 
necesidad de emitir concepto sobre la modificación de las FPO establecidas en la 
Resolución 40304 de 2020.  
 
Que mediante comunicación con radicado 20221700071541 del 15 de junio de 2022, la 
UPME sugirió al Ministerio de Minas y Energía modificar las Fechas de Puesta en 
Operación de los proyectos anteriormente citados, con el fin de garantizar la seguridad 
jurídica de los desarrolladores para reconocer los flujos de ingreso anual que remuneran 
la inversión y los gastos de AOM asociados a los proyectos IPAT.  Por lo tanto, presenta 
las siguientes sugerencias: 
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Proyecto FPO Sugerida 

Capacidad de transporte en el 
tramo Mariquita – Gualanday 

Quince (15) meses después que se oficialicen los 
flujos de ingresos anuales para remunerar la 
inversión y los gastos de AOM 

Bidireccionalidad 
Barrancabermeja – Ballena 

Dos (2) meses después que se oficialicen los 
flujos de ingresos anuales para remunerar la 
inversión y los gastos de AOM 

Bidireccionalidad Barranquilla 
– Ballena 

Treinta y seis (36) meses después de que se 
oficialicen los flujos de ingresos anuales para 
remunerar la inversión y los gastos de AOM por 
parte de la CREG; 

Interconexión Barranquilla – 
Ballena con Ballena – 
Barranca 

Treinta y seis (36) meses después de que se 
oficialicen los flujos de ingresos anuales para 
remunerar la inversión y los gastos de AOM por 
parte de la CREG; 

Ampliación de la capacidad 
de transporte ramal Jamundí 
– Valle del Cauca. 

Quince (15) meses después que se oficialicen los 
flujos de ingresos anuales para remunerar la 
inversión y los gastos de AOM. 

 
Que mediante radicado 20221700069651 del 12 de junio de 2022, la UPME solicitó al 
Ministerio de Minas y Energía modificar la fecha anticipada de puesta en operación de la 
Infraestructura de Importación de Gas del Pacífico contenida en el numeral 1.2 del artículo 
1 de la Resolución 40304 del 2020, “…Teniendo en cuenta la nueva información 
disponible de oferta y de proyecciones de demanda (…) los resultados obtenidos del 
último balance volumétrico de gas natural elaborado por la UPME para el periodo 2022-
2031 presentan un déficit a partir de mayo de 2026. Esto es, el escenario medio evidencia 
una pérdida de autosuficiencia para el abastecimiento de la demanda de gas natural a 
partir de ese momento.” 
 
Que por lo anterior, la UPME mediante el radicado ibidem, manifestó que “de realizarse 
este cambio en el PAGN, la FPO del proyecto “Bidireccionalidad Yumbo - Mariquita”, 
también deberá modificarse para abril de 2026.” 
 
Que por lo anterior, resulta pertinente modificar las fechas de entrada en operación de los 
proyectos relacionados por la Unidad de Planeación Minero Energética en los escritos 
mencionados en esta resolución. 
 
Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 
2011, en concordancia con lo previsto en las Resolución 40310 y 41304 de 2017, el 
proyecto de resolución objeto del presente acto administrativo se publicó en la página web 
del Ministerio de Minas y Energía para comentarios de la ciudadanía. 
 
Que diligenciado el cuestionario a que se refiere el artículo 2.2.2.30.5 del Decreto 1074 
de 2015, se concluyó que la presente resolución no requiere concepto de la 
Superintendencia de Industria y Comercio en razón a que no presenta incidencia sobre la 
libre competencia.  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1. Modificar las fechas de puesta en operación, FPO, de los siguientes proyectos 
relacionados en el artículo 1 de la Resolución 40304 de 2020, las cuales quedarán así: 
 
Proyectos embebidos en la infraestructura de un sistema de transporte existente: 
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i) Capacidad de transporte en el tramo Mariquita – Gualanday: 15 meses después 
que se oficialicen los flujos de ingresos anuales para remunerar la inversión y los 
gastos de AOM. 

 
ii) Bidireccionalidad Barrancabermeja – Ballena: 2 meses después que se 

oficialicen los flujos de ingresos anuales para remunerar la inversión y los gastos de 
AOM 

 
iii) Bidireccionalidad Barranquilla – Ballena: 36 meses después de que se oficialicen 

los flujos de ingresos anuales para remunerar la inversión y los gastos de AOM por 
parte de la CREG; 

 
iv) Interconexión Barranquilla – Ballena con Ballena – Barranca: 36 meses 

después de que se oficialicen los flujos de ingresos anuales para remunerar la 
inversión y los gastos de AOM por parte de la CREG 

 
v) Ampliación de la capacidad de transporte ramal Jamundí – Valle del Cauca: 15 

meses después que se oficialicen los flujos de ingresos anuales para remunerar la 
inversión y los gastos de AOM. 

 
vi) Bidireccional Yumbo – Mariquita: 58 meses contados a partir de la selección del 

Inversionista del proyecto al que se refiere el numeral vii de la presente resolución. 
Sin embargo, este proyecto podrá ser puesto en operación en la fecha anticipada 
de puesta en operación del proyecto al que se refiere el numeral vii. 

 
Proyectos que no se encuentran embebidos en la infraestructura de un sistema de 
transporte existente: 
 

vii) Infraestructura de Importación de Gas del Pacífico 

 
- Planta de Regasificación del Pacifico ubicada en la Bahía de Buenaventura 
Valle del Cauca con los siguientes servicios asociados: 58 meses contados a 
partir de la selección del Inversionista de este proyecto. Esta fecha no se verá 
afectada por la fecha anticipada de puesta en operación dispuesta en los 
documentos de selección del Inversionista, la cual, en todo caso, no podrá ser 
anterior a abril de 2026. 
 
- Gasoducto desde la Planta de Regasificación ubicada en la Bahía de 
Buenaventura, hasta un punto de entrega al Sistema Nacional de Transporte 
ubicado en el límite geopolítico del municipio de Yumbo - Valle del Cauca: 58 
meses contados a partir de la selección del Inversionista de este proyecto. Esta 
fecha no se verá afectada por la fecha anticipada de entrada en operación dispuesta 
en los documentos de selección del inversionista, la cual, en todo caso, no podrá 
ser anterior a abril de 2026. 

 
Artículo 2. La Comisión de Regulación de Energía y Gas - CREG en el marco de su 
competencia consagrada en el artículo 4 de la Resolución CREG 107 de 2017 o aquella 
que la modifique o sustituya, en un término máximo de 6 meses, contados a partir de la 
publicación de este acto administrativo deberá determinar, mediante acto administrativo, 
los flujos de ingresos anuales para remunerar la inversión y los gastos AOM de los 
proyectos mencionados en el artículo 1 de la presente Resolución.  
 
Artículo 3. Por la Dirección de Hidrocarburos, comuníquese esta Resolución a la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas - CREG y a la Unidad de Planeación Minero 
Energética - UPME. 
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Artículo 4. La presente Resolución entra en vigencia a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial y modifica en lo pertinente la Resolución 40304 de 2020. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., 
 
 
 
 
 

DIEGO MESA PUYO 
Ministro de Minas y Energía 

 
 
Elaboró:  Richard Javier Vargas / Carlos Eduardo Piñeda / David Felipe Hernández 
Reviso:     Nathalia Angulo / Yaneth Bustos / Yolanda Patiño / Sara Vélez Cuartas / Paola Galeano / Miguel Lotero 
Aprobó:  Diego Mesa Puyo 
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RESOLUCIÓN DEL MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA 

 
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU 

EXPEDICIÓN. 
 

Mediante el Decreto 2345 de 2015, compilado en el Decreto 1073 de 2015, se establecieron los lineamientos 
orientados a aumentar la confiabilidad y seguridad de abastecimiento de gas natural.  
 
El artículo 2.2.2.2.28. del Decreto 1073 de 2015 estableció que, para garantizar la seguridad de abastecimiento 
y la confiabilidad del servicio de gas natural, el Ministerio de Minas y Energía adoptará un Plan de 
Abastecimiento de Gas Natural para un periodo de 10 años, el cual tendrá en cuenta, entre otros, los costos 
de racionamiento, la información de las cantidades de gas importadas y/o exportadas, y deberá ser actualizado 
anualmente. 
 
Para adoptar el Plan de Abastecimiento de Gas Natural, la Resolución 40052 de 2016 señaló que el Ministerio 
de Minas y Energía tendría en cuenta el estudio técnico que elabore la Unidad de Planeación Minero 
Energética – UPME, el cual deberá contener al menos, los lineamientos establecidos en el artículo 1 de la 
citada Resolución: (i) descripción de los proyectos, (ii) identificación de los beneficiarios, (iii) análisis de costo-
beneficio, (iv) indicadores y metas, (v) horizonte de planeamiento.  
 
El numeral 5, del artículo 4, del Decreto 1258 de 2013 señala que le corresponde a la Unidad de Planeación 
Minero Energética - UPME; “Desarrollar análisis económicos de las principales variables sectoriales, evaluar 
el comportamiento e incidencia del sector minero energético en la economía del país y proponer indicadores 
para hacer seguimiento al desempeño de estos sectores lo cual servirá de insumos para la formulación de la 
política y evaluación del sector”.  
 
Así mismo, en el artículo 4, del Capítulo I del Decreto 1258 del 2013 se establecen entre las funciones y 
deberes de la UPME la siguientes: 
 

(…) 
 
4. Elaborar y actualizar los Planes de Abastecimiento de Gas y de Ordenamiento Minero, de 
conformidad con la delegación efectuada por el Ministerio de Minas y Energía.” 

 
De igual forma en las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 se dispone que, como parte de la 
estrategia de expansión y consolidación del mercado de gas combustible, “se adoptarán medidas regulatorias 
encaminadas a promover la expansión oportuna del sistema nacional de transporte, así como la ejecución de 
proyectos de confiabilidad del sistema y los sistemas de distribución, mediante el uso de mecanismos de 
competencia. Dichos mecanismos deberán ser aplicados por la UPME cuando su planeación indicativa lleve 
a identificar proyectos con carácter prioritario, y una vez se haya constatado la disposición de la demanda a 
contratar y pagar por dichos proyectos tras la aplicación de herramientas regulatorias definidas por la CREG”. 
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El 15 de octubre de 2020 se adoptó el Plan de Abastecimiento de Gas Natural mediante la Resolución 40304, 
en la cual se identificaron los siguientes proyectos y fechas de puesta en operación:  
 

A. Proyectos embebidos en la infraestructura de un sistema de transporte existente: 
 

 Capacidad de transporte en el tramo Mariquita – Gualanday; FPO: diciembre 2022 

 Bidireccionalidad Barrancabermeja – Ballena, FPO; diciembre de 2022 

 Bidireccionalidad Barranquilla – Ballena; FPO: diciembre de 2022 

 Interconexión Barranquilla – Ballena con Ballena – Barrancabermeja; FPO: diciembre 2022 

 Ampliación Capacidad de transporte ramal Jamundí – Valle del Cauca; FPO: diciembre 2022 

 Bidireccionalidad Yumbo- Mariquita; FPO: 58 meses contados a partir de la selección del Inversionista 
del proyecto de la Planta de Regasificación del Pacífico. Lo anterior sin perjuicio de la fecha que se 
establezca como fecha anticipada de entrada en operación, la cual no podrá ser posterior a diciembre 
de 2024. 

 
B. Proyectos que no se encuentran embebidos en la infraestructura de un sistema de transporte existente: 
 

 Infraestructura de Importación de Gas del Pacífico 
 
(i) Planta de Regasificación del Pacífico: 58 meses contados a partir de la selección del 

Inversionista de este proyecto. Lo anterior sin perjuicio de la fecha que se establezca como 
fecha anticipada de entrada en operación, la cual no podrá ser posterior a diciembre de 2024. 
 

(ii) Gasoducto desde la Planta de Regasificación: 58 meses contados a partir de la selección del 
inversionista del proyecto de la Planta de Regasificación del Pacífico. Lo anterior sin perjuicio 
de la fecha que se establezca como lecha anticipada de entrada en operación, la cual no podrá 
ser posterior a diciembre de 2024. 

 
La pandemia generada por el virus SARS-CoV-2 cambió de manera sustancial el perfil de consumo de gas 
natural de los colombianos, por lo cual los análisis hechos en 2020 debían ser revisados por la UPME para 
tener en cuenta el nuevo escenario energético colombiano. 
 
Según el último balance volumétrico de gas natural elaborado por la por la UPME para el periodo 2022-2031, 
presentan un déficit a partir de mayo de 2026. Es decir, el escenario medio evidencia una pérdida de 
autosuficiencia para el abastecimiento de la demanda de gas natural a partir de ese momento 
 
Así mismo, mediante los radicados 1-2022-000611 del 07 de enero de 2022 y 1-2022-1010219 del 11 de 
marzo de 2022, la Transportadora de Gas Internacional, Promigas, y Progasur, solicitaron la revisión de las 
Fechas de Puesta en Operación de los anteriores proyectos, y la actualización del Plan de Abastecimiento de 
Gas Natural ("PAGN"), buscando que se fijaran tiempos de entrada en operación que consideraran la fecha 
de oficialización de valores eficientes y tiempos de ejecución de cada proyecto.  
 
Por lo anterior, mediante radicado 2-2022-00652, el Ministerio de Minas y Energía solicitó a la UPME la 
evaluación de los argumentos expuestos por los agentes de la cadena con el fin de determinar la necesidad 
de emitir concepto sobre la modificación de las FPO establecidas en la Resolución 40304 de 2020. 
 
La UPME, teniendo en cuenta la última información disponible de oferta y demanda, sugirió al Ministerio de 
Minas y Energía ("MME”), la modificación de las fechas de puesta en operación adoptadas a través del PAGN, 
así: 
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Sin embargo, la UPME, en comunicación con radicado 20221700071541 del 15 de junio de 2022, 
considerando que el cumplimiento de las fechas sugeridas, están sujetas a la oficialización por parte de la 
CREG de los flujos de ingresos anuales para remunerar la inversión y los gastos AOM de que trata el artículo 
4 de la Resolución CREG 107 de 2017, propuso al MME ajustar las fechas de puesto de operación de la 
siguiente manera: 
 

Proyecto FPO Sugerida 

Capacidad de transporte en el 
tramo Mariquita – Gualanday 

Quince (15) meses después que se oficialicen los 
flujos de ingresos anuales para remunerar la 
inversión y los gastos de AOM 

Bidireccionalidad 
Barrancabermeja – Ballena 

Dos (2) meses después que se oficialicen los 
flujos de ingresos anuales para remunerar la 
inversión y los gastos de AOM 

Bidireccionalidad Barranquilla 
– Ballena 

Treinta y seis (36) meses después de que se 
oficialicen los flujos de ingresos anuales para 
remunerar la inversión y los gastos de AOM por 
parte de la CREG; 

Interconexión Barranquilla – 
Ballena con Ballena – 
Barranca 

Treinta y seis (36) meses después de que se 
oficialicen los flujos de ingresos anuales para 
remunerar la inversión y los gastos de AOM por 
parte de la CREG; 

Ampliación de la capacidad 
de transporte ramal Jamundí 
– Valle del Cauca. 

Quince (15) meses después que se oficialicen los 
flujos de ingresos anuales para remunerar la 
inversión y los gastos de AOM. 

 

Proyecto FPO Sugerida Radicado UPME 

Capacidad de transporte en el tramo 
Mariquita – Gualanday 

Diciembre 2023 
20221700045301 
del 22 de abril de 

2022 

Bidireccionalidad Barrancabermeja – 
Ballena 

Mantener la adoptada 
por el PAGN 
(diciembre 2022) 

20221700054941 
del 13 de mayo de 

2022 

Bidireccionalidad Barranquilla – Ballena Agosto 2024 
20221700054971 
del 13 de mayo de 

2022 

Interconexión Barranquilla – Ballena con 
Ballena – Barranca 

Agosto 2024 
20221700054971 
del 13 de mayo de 

2022 

Ampliación de la capacidad de transporte 
ramal Jamundí – Valle del Cauca. 

Enero 2024 
20221700044811 
del 21 de abril de 

2022 
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Una vez evaluadas por el Ministerio de Minas y Energía las propuestas planteadas por la UPME, se concluyó 
que condicionar las FPO a la oficialización de los flujos de ingreso anuales por parte de la CREG era la opción 
más adecuada, ya que lo anterior permite garantizar la seguridad jurídica de los desarrolladores para 
reconocer los flujos de ingreso anual para remunerar la inversión y los gastos de AOM asociados a los 
proyectos IPAT. 
 
Así mismo, mediante la comunicación con radicado 20221700069651 del 12 de junio de 2022, la UPME solicitó 
al Ministerio modificar la fecha de puesta en operación de la Infraestructura de Importación de Gas del Pacifico 
contenida en el numeral 1.2 del Artículo 1º de la Resolución 40304 del 2020 a abril de 2026, toda vez que 
“Teniendo en cuenta la nueva información disponible de oferta y de proyecciones de demanda (…) los 
resultados obtenidos del último balance volumétrico de gas natural elaborado por la UPME para el periodo 
2022-2031 presentan un déficit a partir de mayo de 2026. Esto es, el escenario medio evidencia una pérdida 
de autosuficiencia para el abastecimiento de la demanda de gas natural a partir de ese momento.” 
 
Que, por lo anterior, la UPME mediante el radicado ibidem, manifestó que “de realizarse este cambio en el 
PAGN, la FPO del proyecto “Bidireccionalidad Yumbo - Mariquita”, también deberá modificarse para abril de 
2026.” 
 
Teniendo en cuenta el tiempo que ha transcurrido desde la adopción del Plan de Abastecimiento en octubre 
de 2020 y considerando las solicitudes realizadas por los transportadores incumbentes en las comunicaciones 
anteriormente mencionadas, el Grupo de Gas Combustible de la Dirección de Hidrocarburos identificó un 
elevado riesgo de que no puedan cumplirse las FPO establecidas para los proyectos IPAT en la resolución 
MME 40304 de 2020. Lo anterior, sumado a los análisis técnicos de la UPME, que arrojan un nuevo escenario 
energético colombiano, se determinó la necesidad de modificar las fechas de puesta en operación de la 
totalidad de los proyectos IPAT relacionados en la Resolución 40304 del 2020. 
 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 

La resolución aplica a los Transportadores Incumbentes e Inversionistas interesados en el desarrollo de 
proyectos que hacen parte del Plan de Abastecimiento de Gas Natural.  Igualmente aplica a las personas y 
entidades que tengan interés en el tema que se regula. 
 

 
3. VIABILIDAD JURÍDICA 
 
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 

 
Constitución Política de 1991:   
 
Artículo 365: los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado y es deber de 
este asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional.  
 

Decreto 381 de 2012, por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Minas y Energía, 
Art 2 funciones:  
 
 
“(….) 
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1. Articular la formulación, adopción e implementación de la política pública del sector administrativo 
de minas y energía. 
 

2. Formular, adoptar, dirigir y coordinar la política nacional en materia de exploración, explotación, 
transporte, refinación, procesamiento, beneficio, transformación y distribución de minerales, 
hidrocarburos y biocombustibles. 
 

7.   Adoptar los planes de desarrollo del sector minero-energético del país en concordancia con los  
planes nacionales de desarrollo y con la política del Gobierno Nacional. 

 
14. Adoptar los planes de expansión de la cobertura y abastecimiento de gas combustible 
 
17. Divulgar las políticas, planes y programas del sector. 
 
32. Adelantar las gestiones necesarias para dar continuidad al abastecimiento de hidrocarburos 
y combustibles, incluyendo gas natural, combustibles derivados y biocombustibles. 

 
 (….).” 

 
Ley 1955 de 2019. Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2022 “Pacto por 
Colombia, pacto por la equidad”. 
 
IX. Pacto por los recursos minero-energéticos para el crecimiento sostenible y la expansión de 
oportunidades: Seguridad energética para el desarrollo productivo. 
 

Decreto 2345 de 2015, compilado en el Decreto 1073 de 2015, 
 
Se establecieron los lineamientos orientados a aumentar la confiabilidad y seguridad de abastecimiento 
de gas natural.  

 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 
 

La ley 1955 de 2019, al igual que el Decreto 381 de 2021 y 2345 de 2015 compilados en el Decreto 1073 de 
2015, siguen vigentes. 
 

3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  
 
La propuesta de resolución modifica la Resolución 40304 de 2020. 
 

3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del 
proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción) 

 
Mediante correo electrónico del 29 de junio de 2022 la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y 
Energía informó a la Dirección de Hidrocarburos que:  
 

“(.. ) Decreto 381 de 2012 Articulo 2. 
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Se consultó la página de la Secretaría del Senado y se encontró que los numerales 18, 31 y 32 del 
artículo, fueron adicionados por el decreto 1617 de 2013, por otra parte, no se encontraron más 
anotaciones sobre la vigencia, por lo que se encuentra aparentemente “vigente”.    
Así mismo, una vez revisada la base de datos, se tiene que contra el decreto no existen demanda 
contra el artículo, esto según información que reposa en los archivos de la OAJ.      
Ley 1955 de 2019 artículos 2 y 3.   
  
Una vez revisada la base de datos, se tiene que, no aparecen a la fecha demandas y/o notificaciones 
efectuadas según información que reposa en los archivos de la OAJ.   
  
Así mismo se consultó la página de la Secretaría del Senado y no encontró anotaciones sobre la 
vigencia de los artículos, por lo que se encuentra aparentemente “vigente”   
  
Decreto 2345 de 2015  
  
Una vez revisada la base de datos de la OAJ, se tiene que contra el artículo 5 del decreto 2345 de 
2015, se presentó demanda de nulidad con radicado 110010324000-2018-0028900, la cual se tramita 
en el Consejo de Estado - Sección Primera. Con la demanda se solicitó como medida cautelar la 
suspensión provisional del mencionado artículo, solicitud que fue negada por él despacho, por lo que 
a la fecha esta norma se encuentra vigente. Se debe tener en cuenta que existe la posibilidad de que 
en el proceso se declare la nulidad del artículo 5, lo que podría afectar el proyecto de resolución.   
   
Así mismo se consultó la página del SUIN y no se encontraron anotaciones sobre la vigencia del 
decreto, por lo que se encuentra aparentemente “vigente  
(…)”. 
 

3.5 Circunstancias jurídicas adicionales  
 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 8, del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, el proyecto de 
resolución se publicó para comentarios de la ciudadanía. 
 
Así mismo, una vez una vez diligenciado por la Dirección de Hidrocarburos el cuestionario adoptado para el 
efecto, conforme lo dispone el artículo 2.2.2.30.5 del Decreto 1074 de 2015, concluyó que el presente acto 
administrativo no tiene incidencia sobre la libre competencia, por lo que no se requiere el concepto de la 
Superintendencia de Industria y Comercio a que hace referencia el Capítulo 30 – Abogacía de la Competencia 
del mencionado decreto. 
 

 

 
4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 

 
La expedición de la presente resolución no genera un impacto económico, en tanto no establece tarifas ni 
cobros. 
 

 
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 

 
 El proyecto de resolución no requiere contar con disponibilidad presupuestal. 
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6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se 
requiere) 
 

Por medio de este proyecto de resolución no se genera ningún tipo de impacto ambiental o sobre el patrimonio 
cultural de la nación. 
 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  

Radicado No.: 20221700044811 Fecha: 21-04-2022: análisis que tiene por objeto estimar el momento a partir 
del cual se presenta demanda nacional desabastecida por la no disponibilidad de este proyecto IPAT 
"Ampliación Capacidad de transporte ramal Jamundí – Valle del Cauca” 

Radicado No.: 20221700054941 Fecha: 13-05-2022: análisis que tiene por objeto estimar el momento a partir 
del cual se presenta demanda nacional desabastecida por la no disponibilidad de este proyecto IPAT: 
“Barrancabermeja – Ballena” 

Radicado No.: 20221700054971 Fecha: 13-05-2022: análisis que tiene por objeto estimar el momento a partir 
del cual se presenta demanda nacional desabastecida por la no disponibilidad de estos proyectos IPAT: 
“Bidireccionalidad Barranquilla – Ballena” e “Interconexión Barranquilla – Ballena con Ballena – 
Barrancabermeja” 

Radicado No.: 20221700071541 Fecha: 15-06-2022: Solicitud modificación PAGN – Fecha de puesta en 
operación proyectos embebidos en la infraestructura de un sistema de transporte existente. 

Radicado No.: 20221700069651 Fecha: 12-06-2022:  Solicitud modificación PAGN – Fecha de puesta en 
operación anticipada de la Infraestructura de Importación de Gas del Pacífico. 

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 
incorporación en la agenda regulatoria  

X 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo N.A. 

Informe de observaciones y respuestas  X 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria 
y Comercio 

N.A. 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de 
la Función Pública 

N.A. 

Cuestionario de abogacía de la competencia X 

 
Aprobó: 

 
 
 
_____________________________ 
PAOLA GALEANO ECHEVERRI  
Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Ministerio de Minas y Energía 
 
Proyectó: Carlos Piñeda 
Revisó: Nathalia Angulo, Yolanda Patiño 
Aprobó: Paola Galeano, Sara Vélez 

 
 
 
________________________________ 
SARA VÉLEZ CUARTAS 
Directora de Hidrocarburos 
Ministerio de Minas y Energía 

 

 
 

  
  

 


